
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Fusagasugá - Cundinamarca, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós 

(2022).  
 
REFERENCIA.   Ordinario laboral de primera instancia 
RADICADO                  N°. 2022-00123-00 
DEMANDANTE:    ERNESTO ARIZA GÓMEZ 
DENANDADO:      MILLER HARVEY RODRÍGUEZ GARCÍA 

 
 

 
Atendiendo al informe de Despacho que antecede, se advierte que la parte 
actora no subsanó la demanda de conformidad a lo previsto en auto del 16 
de junio 2022, motivo por el que se dispondrá su rechazo según lo 
desarrollado en el artículo 28 del C.P.L y S.S. 
 
Por lo anterior, el suscrito Juez Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
Cundinamarca, 

 
Resuelve 

 
 

Primero: Rechazar la presente demanda por no haber sido subsanada. 
 
Segundo: No hay lugar a disponer la devolución de los anexos al actor por 
haberse tramitado de manera digital. 
 
Tercero: Archívese definitivamente el expediente digital. Déjese constancia 

 
 

Notifíquese. 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 
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